
*rru.¡¿n¡[x

ffiHfiÉhI

CASA DE LA CULTURA ECUATORIANA

"BENJAMíN CARRIÓN"

ruÚCITO DEL CAÑAR

Dr. Luis CarPio Amoroso

rRESTENTE DE LA cASA »r ia gutIyt{ECrr4roRrANA
"BENJAMÍN ca,nmÓN" NÚcLEo DEL cANAR

Que la Casa de la cultura Ecuatoriana "Benjamín carrión" Núcleo del cañar'

por el Reglamento a la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales

Constitucional ( LOGJCC)'

por lo expuesto, este marco legal "no aplica" para la institución que represento'
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no se rlge
y Control

Azogues, julio 30 del 2015


